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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 
 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO.  

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00691-00 

CUADERNO: 1-DIGITAL  

 
En atención al estado de las diligencias y el escrito que antecede, el Despacho 
DISPONE: 

 

Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la publicación en la 

página de registro de emplazados de la Rama Judicial, visible bajo el radicado 07 

del expediente virtual. 

 
En tal virtud, el despacho por economía procesal designa como Curador Ad Litem 

de los Herederos determinados del señor LEONARDO GONZÁLEZ TORRES 

(q.e.p.d) a la Dra. ANDREA JUDITH MEDINA BONILLA quien se ubica en la 

Calle 15 No. 8 A – 58 Oficina 303 de Bogotá D.C., correo electrónico 

nestorsolucionesjuridicas@gmail.com celular 3204325351, quien fuera 

designada en el auto admisorio de fecha 2 de diciembre de 2022, para 

representar a los menores MANUEL SANTIAGO y DILAN ALEJANDRO 
GONZÁLEZ SUÁREZ.   

 

Notifíquesele esta designación para lo de su cargo.  

 

TÉNGASE por contestada la demanda, radicada bajo el numeral 11.1 del 

expediente virtual, presentada dentro del término, por parte de la curadora Ad-
Litem de los menores MANUEL SANTIAGO y DILAN ALEJANDRO GONZÁLEZ 

SUÁREZ sin proponer excepciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 
 

 
MTP 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 047 

 

 

HOY: 13 de abril de 2023 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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